
Identificación para el Programa Dotados y Talentosos 
Aviso a los padres de estudiantes actuales del Cypress-Fairbanks ISD 

 

El Cypress-Fairbanks ISD ofrece evaluaciones a mediados de año, para estudiantes de 1.o a 11.o grado que estén inscritos en 
escuelas del CFISD, para que reciban servicios para estudiantes dotados y talentosos mediante el programa HORIZONTES. 
Los estudiantes cuyas recomendaciones sean recibidas antes del último día de clases de noviembre, serán incluidos en el 
proceso de evaluación de mitad de año; los estudiantes pueden ser recomendados en cualquier momento. Los estudiantes 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 

• El estudiante NO ha participado en una evaluación de identificación durante el mismo año escolar 

• El estudiante NO ha sido previamente identificado en una escuela fuera del estado, en una escuela pública de 
Texas o en una escuela chárter  
 

Nota: Los estudiantes nuevos que han sido previamente identificados como dotados y talentosos en una escuela fuera del 
estado, en una escuela pública de Texas o en una escuela chárter son elegibles para recibir servicios en el CFISD una vez que 
la colocación en el programa Dotados y Talentosos pueda ser verificada y que los padres hayan dado su permiso. Los padres 
deberán proporcionar una copia de la notificación de cualificación y colocación de su hijo en el programa Dotados y 
Talentosos de parte del distrito escolar anterior Y una copia de los resultados de todas las pruebas utilizadas para la 
evaluación. Si el estudiante ha sido previamente identificado, no se le administrarán pruebas. 
 

Antes de la fecha límite, los padres o tutores legales que estén interesados en solicitar una evaluación para que su hijo 
reciba servicios para estudiantes dotados y talentosos deberán llenar el acuse de recibo en línea para incluir las 
características del niño dotado, el permiso para la evaluación y el permiso para que reciba los servicios. Estos documentos 
están en el enlace ‘Dotados y Talentosos’ en el Portal para Padres del Centro de Acceso en Casa. (Puede acceder al enlace 
aquí: https://www.cfisd.net/Page/6753). 
 
 

 
Evaluación para el Programa Dotados y Talentosos 

• Las evaluaciones se realizarán en la primavera durante el período de pruebas del Distrito en una fecha determinada por 
la escuela. 

• Los reportes de puntajes de los estudiantes y la notificación de cualificación o colocación estarán disponibles en el Portal 
para Padres del Centro de Acceso en Casa. 

• Los estudiantes cuyos puntajes cualifiquen para identificación comenzarán a recibir servicios el siguiente año escolar 
en cuanto se confirme su colocación. 

• Los estudiantes cuyos puntajes no cualifiquen no serán nuevamente recomendados para evaluación hasta el próximo 
año escolar. (Los estudiantes pueden ser evaluados solo una vez al año). 

• Los estudiantes que no cualifiquen para los servicios pueden apelar la decisión de colocación ante el Comité de Selección 
de la escuela. La información referente al proceso de apelación la tiene disponible el consejero de primaria o el director 
de instrucción de secundaria. 
 

Nota: Las apelaciones para ingreso deben estar basadas en destrezas significativas y avanzadas demostradas 
consistentemente en el salón de clase y apoyadas por información académica y de rendimiento que no se hayan evidenciado 
en los puntajes de las evaluaciones de HORIZONTES.  
 

Los criterios adicionales para una apelación incluyen:  
• Enfermedad inmediatamente antes o durante la evaluación con documentación de la enfermedad 
• Coacción emocional debido a una crisis familiar durante la evaluación con documentación  
• No se proporcionaron acomodaciones a los estudiantes con necesidades especiales durante la evaluación 

https://www.cfisd.net/Page/6753

